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2331 
Ley de 3 dejtmio de 18S1, por 1', cual se 

proliihe la emisió,i de mier;os Títulos 
clel 1 por cien;lo mensual. 

EL CONGRESO DB LOS. Esu.oos Us¡
·nos DE VEXP.ZUELA, considerando :-Q,ne 
con la ·regularización que se ha efectuado 
un la Hacienda Nacional, han cesado los 
moti.os qne hicieron indispensable la 
ureacióu de los Título.s del uno por cient-0 
memmal ; y que en la actnalid~d esU1 
.forma de pago es sumamente gravosa {\ 
los interese.; del Fisco, · decreta : 

Art. l)> Se prohibe la e~isión de nne
rns Títulos del u·uo por cient-0 mensual, 

_de-!paés. de publicada la presente Ley. 
· Art. 2. 0 La cant.idad asignada en la 
Ley de Presupuesto para la amortización 
y pago de intereses de los Títulos mencio
nados, se inco~porará. al -fondo común de 
la renta aduanera,- luego que queden amor
Lizados los billetes emitidos hasta 111 pú
blicación dé la presente Ley. · 

liquiden en cada manifiest-0, conforme al 
Arancel ,igente . 

. Art. 2. º Los fmt-0s, mercaderías y efec
tos que se em~arqucn en Europa ó en lo:: 
Estados Unidos de la América del Norte, 
con destino á puerto.s oricntalc.s ú occi
dcnf.ales de la· República, adonde no ha
yan de lleir:ir los buques quo los coudu~: 
can, podran ser trasbordados para seguir 
á dichos puertos, en Oarúpano, La Guai
ra ó Puerto Cabello, y podrán también S(·r 

reconocidos y liquidados sus derechos l'II 

cualquiera de estos tres puertos, para cou
·tinuar despu4s ele cabotaje á su rcspccl,i
rn destino. 

§ único. En este úUiaw caso se har;·~ 
de los derechos de las mercaderías. fruto;; 
ó efectos así importados, la rcbaj,; que el 
Ejecutivo Naci~nal sciialc como indt!mni
zación de los irastos extraordinarios hecho,· 
en ellos, y deberán quedar los efectos re: 
conocidos depositados en las Aduanas res: 
pectí.as hasta su reembarque para ol_ ln
gar á. que ,·icncn destinados. 
· Art. 3: 0 Los frnt-0s y demás pr<,tluccio
ncs nacionale.s, continuarán c:q1ortámlost· 
como hasta ahora para el extranjero, por 
t-oclos los puertos habilitados -al cfcch•. 
También podrán trrubordarse en los de I,:1 
Guairá, Puerto Cabello y Uarúpano, á vu· 
lnntad de sus ducfio3, siempre que al cfoc
tnarse el trasbordo se acredite auLéutica-

Dado en el Palacio· del Cuerpo Lcgisla
Li vo Federal en Caracas : á 2-7 de mayo 
,le lSS l.-Ailo 1S. • de la Ley y 23. 0 de 
la Pederación:-El Presidente de la Cá
mara del Senado, ~·rcoL~s.,M. GIL.
El President-e de la Cámara de"Dipntados, 
D. BuSTlLLOS. -El Secretario del Sena
ilo, ,Jf. Oá/Jtulero. -El Diputado Secre
tario, 1.Y •. Augusto Belw. 

Palacio Federal en .Canicas: Íl 3 de ju
nio de lSSl.-Aflo IS. 0 · de la Ley y 23. 0 

de la Federación.-Ejec~tese y cmdese de 
sn ejecución.- GUZll~N BLANCO
füifrendarlo.-EI Ministro de Hacienda.
.). P. ROJAS PAÚL. 

. mente qnc están ya satisfechos lo.s dcn,
chos de i.ránsiLo, liquidados por la rcspcc
·tirn Aduana terrestre. 

2332 
Le.y ·de 4 ele jwnio de 1 SSl, }JQr lti q1te se 

grar;ri con el derecho <k ¡;o pur eic11lu 
aclicio1utl, la t'.mporlaci(m ele /rJs frtttu.s, 
mercade_rútS" y efecto.s proc«lcutes de Uo-
1011-in~ extranjeras .. 

EL CosGRESO DE LOS h:sTABOS UN"rnos 
IJE VEXEZl,~LA, decreta: . 

Art. l.º Los frutos, mercaderías y efec
tos procedentes ,tu Colonias extranjeras 
~11•e ·se introt.luzca11 por los pucrto.s de la 
lfapúbli~'l, habilit11do.s para la importa
ción, así como los que viniendo dcstina
dos de los pnert.os de Europa ó de los Es
tados tf nidos de la América del Norte pa
ra V encznela, sean trasbordados en las 
mismas Colonias á otros buques que los 
~ayan de traer, pagarán nn truiuta por .. 
ciento adicional sobre los derechos que ;;e i 

ArL. 4. 0 La presente ley ent-rará cu vi
·gor desde que cesen los efectos del t.ratml11 
de amistad, comcr<jo y mtYcgación firma
do ent-re Venezuela y S. M. el Rey de Di
namarca, el l9 de diciembre de 1862, y 
que denunciado· ya, coutinuar:l obligato
rio sólo por un aüo contado dcs\le el 
recibo de·tal notificación. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
latirn Federal en Caraca.s. ú 2-7 de nul\·1, 

de ISSl.--Afio 1Sº. de la· Ley y .:!ilº. ~Íc 
la Federación.-EI Presidente ele la <J.í
mara del Senado, NICOLÁS i\l. ÜIL.-fü 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
D. BusnLLOS.-EI Secretario del Senado, 
M. Oaballcro.-EI Diput-ado Secretario, 
.N. A·11if11slo Bello. 

Palacio Federal en Uaracas, :t -! de ju· 
nio de ISSl.-Aiio J:;". de la Ley _y ~:;:· 
de la Pcdcración.-Ejc<;út.esc y cuíd,:sc ,te 
su ejecución.-C:UZMAN llL:\NGO.
Refreudado.-Bl ;)linistro \lé llacicut.la, 
J. P. Uó.JAS l'AÚL. 
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